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A�ot���ib 1-. ...... , .. ,. ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 12 de mayo de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/0208/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVÁRO OBREGÓN 
PRESENTE 
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El 07 de mayo de 2025, siendo las 10:55 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

Con fecha 07 de mayo de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0503/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: 

l. 

11. 

DPCIVIA 1068/2025 
Calle Canario 8/f'{ L��,q. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldia Alvaro Ob1·egón. C.P. 0·1 ·t50, Ciudad de l\tléxico. 
ú:¡ldono :SS 5276 6700 EXT. 7501 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana María de Lourdes Covarrubias Ramírez ingresada 
ante este Órgano Político Administrativo, a la que se le asi nó el número DPCMA 1068/2025 donde solici 
la valoración de árboles ue se lo r 

hago de su conocimiento lo siguiente: 



ALCALDIA ÁL VARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO · 
AMBIENTE 

>- �-:-:-cA-�- I-N o_ 7_d= ernayode2025 

REFERENCIA 

SOLICITANTE: Maria de Lourdss 
Covarrubias Ramirez 

FOUO: 

HORA: 

Ehmmado el donucrho 

Seguimiento 

10:55 

UBIC.ACION 
Via Pública 

DICTAMEN NO. 050:3/2025 

ANTECEDENTES irva presente para sollcltatle de manara mas atenta gire sus apreciables instrucciones a quien co,rresponda :a. 
fin de que sea atendida ta gestión captada el día 15 de abril del año en curso en el ed lflclo principal da la 
Aléaldía p.or la cíudadaca Maria do Lourdes Covarrublas Ramirez {:01'1 número telefónico 5529104898 �• correo 
covarrubias2266 @gmail.com solicitando el retiro de un árbol referido a las gonara humedad en su domicilio 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orqáníca do las Alcaldías; Artículos 1 DB, 108, 109, 110, 111 y 112 de ta Ley Ambiental 
de la Ciudad de Mexfco y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 
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Presenta desmoches arriba 
de la horcadura, 
provocadas por pecas 
añ{!:jas de CFE, en forma de 
"V' para liberación de 
cableado de mecía tensión, 
la fron<la esta a una altura 

Q de cueíto de raíz de seis 
w melcas, presenta una copa 
� desbalanceada, chupones, 
� labios compartimentados, 
�. contrafuertes y ieprímído 
w en cemento. No se 
� observan fracturas 
� Inminentes en 1-0 banqueta 
O ni cerca dal registro de 
z agua, Se observa un ligero 

levantamiento provocada 
por las mices, si bien se les 
recomienda acudir a la 
Dirección G.eneral de Obras 
y Desarrollo Urbano, para 
la ampliación del cajete del 
árbol. 
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.-----1 . --., DPCMA 1068/2025 
Calle Canario SíN, ::se¡/ :alle 10, Col. Tolteca, .. 
Alcaldía Alvaro Obreg;;A, C.P. 0-1150, Ciudad de IVl0XICO. 

Teléfono ss 5276 6i00 EXT. 750'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

·-- 

Eliminado el domicilio 

SOLICITANTE; 

FECHA: 
DIRECCI N 

REFERENCIA 

Marra de t.ourdes 
Covarrublas Romfroz 
07d d 2025 

FOLIO: 

HORA 

Seguimiento 

10 56 

UBICACION 
Vía Públlca 

DICTAMEN NO. 0503(2025 

ANTECEDENTES Sirva presente para solicítar1e do manera más atenta gire sus apreciables lns\1ucciones a quien corresponda a 
fin de que soa atendida ta gestión captada el dla 15 de abril del año en curso en eledlf1clo principal de la 
Alcaldla por la ciudadana Maria de Lourdes Covarrublas Ramlrez con numero lelefónlco 5629104898 y correo 
covarrubl.is2266@gmall.com solicilando el retiro de un árbol refertdo a las genor.i humedad en su domic11io 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Arílculos 106, 108, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental 
de la Ciudad de México y demás relativos de la NorrnaArnbíental para ol Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el sfgulente; 
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Presenta desmoches amoa 
de la horcadura, 
provocadas por podes 
añejes do CFE, en forma de 
"V' para liberación de 
cableado de media tensión, 
la .fronda está a una altura 

� de cuello de ralz de seis 
w metros, presenta una copa 
!,t desbalanceada, chupones, 
..J labios comparünentadoe, 
íf. Tiene un. cajete amplio lo 8 cual te permite una 
w respíraclón y obtención de 
o agua con base .a su llnea de 
@ goteo, Se observa un ligero 
n:: levantomiento provocada 
•<ií por las ralees. si bleen se les 
� recomienda acuolr a la 
!!! Dlrecoíón General de Obras 
'"' y Desarrollo. Urbano, para 
c1J la ampllaclón del cajete del 
� árbol. Si bien no se ven 

afectaciones lrimlnontes en la cual el árbol esta 
afectando la toma de agua, 
recordando que 1os árboles 
no rom[)en hJberlás y de 
Igual maneja el anclaje está 
en errectas condlclones, 
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&\lcaldla Alvaro Obregón, se yr.rgue dos Arboles comúnmente conoclcos como 
Fresno (Fi"ax/1111s sp,), con base II sus ceracíertsucna llsicas y sanitarias no roqulero nlngun m�nojo de poda, derribo o trasplante, Sin 
eiilbílrgo, el se-gundo árbol que se encuentra en la mlsma dirección de especle Laurot da la india (Ficus rolvsa), con uase a sua 
canicterlsfü:aa física� y sanltarlas ambos árboles, si requiere un manejo de poda corsorme al numeral 6.4"2-.1,3. ACLAREO DE COPA,• 
.. El aclareo da copa conaísto a11 k1 r�moGión aelecllva de ramas con fa finíllidad ele perml1ir el poso de luz y movlmlenlo del airo, 
dlsmlnuyendo lu cQnli(l¡1<J de foll,,jo y reduclend9 QI paso d(� ra,nas grnr1r1ci. sin alterar la Mtr1ictma y la forma. natural del árbol, Debe 
tunarse cu1d,1do de n-0 croar el eí<lcto do "cola de león", líL cual es eauaeca n1 cununer la mayorte del ronaje interno, E:\lo caslonara un 
peso de-sproporcío,,mdo en las puntas do la$ minos y $U poslbl.-¡ de$gnlamrento, iletJi;io il una lneshibilldad biornecanica", , 

DPCMA 1068/2025 
Calle Canario SIN, Ese¡. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón e P 01150, Ciudad de México. 
T1Jiéfono: 55 5?.7G ff700 EXT. 750·1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 
'' .. 

FECHA: 
DIRECCI 

REFERENCIA 
Eliminado el domicilio 

UBJCACION 
Vía Pública 

· DICTAMEN NO, O 03!2025 

ANTECEDENTES 
rva presen e para solicitarle de manera mas atenta gire sus apreciables instrucciones a quien cotresponda a 

fin de que sea atendida la gestión captada el dla 15 de abril del año en curso en el edificio principal de la 
Alca1dí¡¡ por la ciudadana Maria de l.ourdes Covarrublas Ramírez con nlimero telefónico 5529104698 y correo 
covarrubias2266@grriall.com solicitando el retiro de un árbol referido a las genera humedad en su domicilio 

Con base en tos artículos. 75 numeral V de la Ley Orgáriíca de las Alcaldías; Artículos 106, 108, 109, 110, 111 JI 112 da la Ley Ambiental 
ce la Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambienta; para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Segunda, Sin embargo, ambos arboles rnenclonaccs en el recuadro del dictamen tócnlco de arbolado, si requiere una ampliación de su 
cajete, sin provocar el corte de ralees, lo cual tendrán que acudir a la Dirección Gen!!ral de Obras y Desarrollo Urb�no de la Alcaldía Alvaro 
Obregón, para solicitar la ampliación de los caje1es de tos árboles y la reparación de Ja banqueta en la dirección lndjc,:¡da. 
Tercera, E�ta aiitoddad determinó que no e�is1en afectaciones al inmueble. No cbstante, la Infraestructura pübllca como la banqueta 
necesüa ser reparada en el area que se requiera para evitar posibles alectacrones a futuro, como el exceso de ta humedad: se les hace 
la recomendscíón de reparary acondiclonarbil!n I� banqueta y elcaíete el arbot, Con estos mantenimientos y acondicionamientos también 
se solucionarla el problema de humedad que se ve C\•idenciado con salitre en el muro del Inmueble. 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que lia lníorrnación vertlna a este dlctaman está 1cdactada a mi leal saber I' entender, y es vllltda 
mientras se mantengan las condiciones en las que se evaluaron los árboles, y conforme al Dllicvlo 40 de la �e}' Arnblentat de la Clu:lad de Me)(ico. 

Dictamino 

{�c. /;,oJ:.\á.. 
\ -· I e,...,c 1J'-'·dc te, 

Blol, Flavla Violeta Lópoz Aguilar 
(No. de Acreditación $1:;DEMA 414) 

DPCMA 1068/2025 
C.cille Canario S/N, Esq. Cr. le 10, Col. Tolteca, .. 
Alcaldta Í\lvaro or» egón, C. ·,. Oi 150, Ciudad de lvlóxlco. 
TelMono: 55 !5276 G'i'OO EX!•· 750·1 N,i, 

�; 
m. 1.11 FliNtl,._C:lÓN 111; 
TENOCllTITI.AN 

p á g i 11 él 4 1 12 



��! , .. ¡, ,·•-,, ;·,'. ,:.� .t� _:1··'.: .·.· 

.. . • 
• . 
·." •.,·· CIUDAD DE MÉXICO :.!.i:.·.� '.!1�·-�� CAPITAL DE LA ·nv1Hsr:ortMJ\CIÓN 

1 

., ÁLVAR 
1 �L����,� AO .. 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

REFERENCIA 

Maria de LoLJrqes 

Eliminado el domicilio 

U81CACION 
ViaPúbllca 

DICTAMEN NO. 0503/2025 

ANTECEDENTES rva presente. para solicitarle da manera más atenta gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda a 
fin de qué sea atendida la. gestión captada el día 15 de abril del afio en curso en el edificio principal de la 
Alca[d la .por la ciudadana Mari a de Lo1,1rdes Covarrublas Rarnírez con número telofónico 5529104696 y con e o 
covarrublas2266@gmall.com sollcñando el retiro de un árbol retar.Ido a las genera humedad. en su domicilio 

con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artículos 106, 108, 109. 110, 111 y 112 de la Le�• Ambientnf 
de la Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Fect�rar NADF-001-RNAT-2015, so cmife el' siguiente: 

DPCMA 1068/2025 
Calle Canario .,/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, . 
/\lcaldia Í\lvaro ')tm-)gón, C.P. 01150, Ciudad d<➔ México. 
Telé-!10110 5S 52" 6 8700 EXT. 7501 1-A·t · � 22�5 

[li:�!\ -tt/\ La Mujer dn �� lndlgcna 
� 

tlt 1,r, HJ.•WA1:1c.."l� 111. 
rnNOCHTll'Li\N 

Página 6 1 12 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE. 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCI 

REFERENCIA 

. Marra de Lourdes FOUO: 

Eliminado el dorrucilro 

Seguimiento UBICACI N 
VfaPúbllc.a 

DICTAMEN NO. 0503/2025 

ANTECEDENTES 
rva presen e para solicitarle de manera más atenta gire su&.apreclables ínstrucclones a quien corresponda a 

!in da que saa .itendlda la gestión captada 01 dfa 15 de abrll del año en curso en .el edificio principat de la 
Afcaldfa por la ciudadana Maria de Lourdas Covarrublas Ramírez con número lelefó11lco 552:9104898 y correo 
covarrublas22B8@gmall.com soltcttando el retiro de un árbol referido a fás genera húmeda<l en su domicilio 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcatolas; Artlculos 106, 10B, 109, 110, 111 y 112 dela ley Ambientar 
efe la Ciudad de México y damas relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federar NADF•0O·l·RNAT-20'15, se emite el si�uiento: 

DPCMA 1068/2025 
Calle Canano S!N/Esq Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.fJ. 0·1 ·1so, Ciudad de México. 
lfdéfono 55 5276 G7ll0 rxr. 750'1 iAJ}; 22ts ,l"',(:.;. .t?ti: r\ La Mujer 

-�.11. &J.i!J · Indígena 

� 
�� 

nr. 1,/\ ;:u:-;o,\r.1(1.� m: 
l'ENOr,lfl'll'J,AN 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE� 

FECHA: 
DIRECCION 

REFERENCIA, 

María de Lourdes 
Covar 
07 de ma o de 2.025 � 

UBICACION 
Vla Pública 

DICTAMEN NO. 0503/2025 Eliminado el domicilio 

ANTECEDENTES rva presan e para soHclt_arle de manera mas atenta gire sus apreciables lnstruoccones a quien corresponda a 
fin de que sea atendida-la gestión captada el día 15 de abril del año en curso en el edificio principal de la 
Alcaldf¡¡, por la ciudadana Maria de Lourdes Covarrubias Ramlrez con número telefónico 5529104898 �• correo 
covarrublas.2266 @gmail.com solicitando el retiro de 11n árbol referido a las genera humedad en su domicilio 

Con base en los artículos 75 numerar V de la Ley Orgánica de las Al�k!Jas; Artículos 106, 10a, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental 
d.e la Ciudad de México y demás relailvos de la No_rma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

DPCMA 1068/2025 
Cr.1lk1 Cenario S/N, ·:se¡ Catle 10, Col. Tolteca, .. 
Alcaldia Alvaro Obre;·ón, C.P. o·t 150, Ciudad de Mexico. 
Teléfono 5::3 5276 6700 EXT. 750'1 

p á g i 11 él 8 1 12 

Ñ-'\\ 
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m: u. fU:iUAélÚ� nr. 
Tr.P1:nr.r-1T1,·r.i\tu 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCI 

REFERENCIA 

María de Lourdes 
Covarrublas Ramlrez 
07 do mayo de 2025 

FOLIO: Sogulmiento UBICACI N 
Vla Publica 

DICTAMEN NO. 0503/2025 Eliminado el domicilio 

ANTECEDENTES 
presen e para so m arle de manera mas atenta giro sus apreciables instrucclones a qulen correaponda a 

fin de que sea atendida la gestión captada ol día 15 dé abril del año en curso en el edificio principal do la 
Alcaldía por la cludadana Marra de Lcurdes Oovarruotas Ramírez con nümsre lelefórtlco 5529104898 y corre-o 
covafl'Ubias2266@gmail.com sollcilando e•f retiro de un árbol refaíldo a las genera humedad en su damlclllo 

Con base en los artrcu!os 75 numerar V de la Lay Orqánlca do las Alcatdlae: Artículos 106. 108, 100. 110, 111 y 1 ·12 de la Ley Arnblental 
da la Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambienta.! para el Ofstrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se amito el siguiente: 

•• 
DPCMA 1068/2025 

C::1lle Canario SIi'!, [sq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 0·1 HiO, Ciudad ele México. 
Teléfono 55 5276 6700 EXT. 7501 'A · ¡ -· � - 2025 �i.- � ... � . ¡\j\,,:i\l, ,til'<\ . f,!,,�··,a La Mujer 

-�11 �jí;V3 · Indígena 

� 
�� 

m: l,A IUNIJAC:l(j:,l nr. 
THNOCllTlTLAN 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA; 
DIRECCJON 

REFERENCIA 

María de Lourdes 
Covarrubias"Ramírez 
07 demayod·e 2025 

FOLIO: 

llltm!.1IIII 
UBICACION 

. Vla Públtca 

DICTAMEN NO. 050312025 Eliminado el dorrucilio 

ANTf:CEDENTES uva presente para,sol[citarle de manera más atenta gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda a 
fin de que sea atendida fa gestión captada el día 15 de abril del año en curso en el edificio principal de la 
Alcaldía por la ciüdadana Maria de Loi.trdes Covarrublas Rarnfrez con. nüC)leró fülefón1co 5529104898 y correo 
cavam.1bias2266@gmail.com sollcttando el retiro de un árbol referido a las genera humedad en su domicilio 

Con base en los artículos 75 numeraP/d� la Ley Organica de las Alcaldías; Artículos 106, 108, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Amlilental 
de la Cllldad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emita el siguiente: 
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Calle Canario S/N, E:sq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldla Í\lvmo Obregón, C.P. 0·1150, Ciudad de México. 
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CIUDAD DE MÉXICO 
e�·· PI rt\l. DE 1./, Tftt,N�,iPOr·l/\lfiC:IÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOUGIT ANTE: 

FECHA: 

Maria de Lourdes FOLIO: UBICACI N 
Vla Pública 

DIRECCI 

REFERE.NCtA 
Eliminado el domicilio DICTAMEN NO. 0503/2025 

ANTECEDENTES 
irva prasen e para sollcllarle de manera mas alenta gire.sl1s apreciables Instrucciones a quien corresponda a 

fin de que sea atendida la gestión captaca el día 15 de abril del arfo en curso en el edificio principal de la 
Alcaídla por la ciudadana María de Lourdes Covarrubias R:i.mlre;: con número telefónico 5529104898 y correo 
covarn.ibiai;2266@gmall.com solicitando el retiro de un árhol rererklo a las genera humedad en su domicilio 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Le-y Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 108, 109, 110, ·11'1 y 112 de la Ley Ambf:éntal 
de la Cludad de Mé:dco y demás relativos de la Norma Ambiental para el Dí�trlto Federa.! NADF-001 ·RNAT-2015, s& emite. el slguienle: 
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Calte C;:11"1i'll'ÍO SiN, Esq. Calle to, Col. Tolteca, 
Alcaldía Í-\lvaro Obreqon, CJJ. 0·1 ·1 (50, Ciudad dEJ México. 
Telérono '.15 5276 6700 CXT. 750'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN'.DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 1 UNO) ÁRBOL con nombre común: Laurel de la India/Ficus - 
SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5,6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

------ 
c. ,9,:(EJA NTERO 
DIRECTOR.OE PRESERVACION Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A..A.O/2021. 
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